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DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTÍCULO 5.- Los presentes Lineamientos podrán ser modificados, adicionados o 
reformados a propuesta motivada del propio Consejo que justifique las 
modificaciones por la mayoría de sus miembros, y que éstas deberán ser 
aprobadas por el Consejo Directivo del Centro. 
 
Artículo 6. El Consejo Técnico Consultivo Interno del CICY  sesionará en pleno de 
manera ordinaria cuatro veces al año. Se realizarán sesiones extraordinarias 
cuando así sea requerido. 
 

ARTÍCULO TRANSITORIO 
 
ÚNICO. Estos Lineamientos entrarán en vigor a partir de su aprobación por el 
Consejo Directivo del Centro.  
 
Aprobado en la 2da sesión ordinaria del Consejo Directivo del Centro de 
Investigación Científica de Yucatán, A.C., celebrada el 26 de octubre de 2016 en 
Puebla, Puebla.  

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 




